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(Concluye-6) 

Quiero recordarle que los ex-Presidentes 
al jurar la Presidencia de la República ju
raron también este cargo que les confiere 
la Constitución. Esa es la verdadera situa
ción que debe contemplarse en esta Cámara. 
Esos ex-Presidentes son senadores vitali· 
cios por el hecho de haber ejercido la Presi
dencia de la República, y como tales jura
ron cumplir la Constitución . y las leyes. 
Son senadores vitalicios, porque la Consti
tución misma quiere que se retrotraiga ese 
juramento de aquel tiempo a esta época. 
Voy a concluir diciendo: el Dr. Sandoval 
se afana mucho en contestarme, y es por
que tiene dentro de su alma el torcedor más 
terrible: el de la ve~güenza y el del arre-

pentimiento de este atropello a la Constitu· 
ción. 

Senador Presidente: Yo siento estar aho
ra en la linea de oposición de las ideas que 
ha expresado el senador- Dr. Morales, por 
lo cual tienen que aparecer débiles mis pa
labras. Pero en mi calidad de Presidente 
de esta Cámara, que se ha distinguido siem
pre por su seriedad, por su serenidad y por 
la cortesla elemental que se guarda a cada 
uno de sus miembros, me siento en el deber 
ineludible de llamar la atención al honora· 
ble senador Dr. Morales por sus palabras, 
faltas completamente de consideración ha
cia el honorable senador Dr. Sandoval, al 
decirle que lleva en su conciencia el torce· 
dor de la vergüenza. Realmente esas fra· 
ses incorrectas rebotan y producen más 
daflo al honorable senador Dr. Morales que 
las pronuncia, que al que las recibe, Hon. 
senador Sandoval. 

Senador Sandoval: El argumento que me 
ha presentado el senador Dr. Morales, es~ 
en cierto modo para hacer creer que los ex· 
Presidentes de la República pueden presen· 
tarse en este recinto sin prometer obedecer 
la Constitución y las leyes, por el hecho de 
haber ejercido la Presidencia de la Repúbli
ca. Eso, no tiene razón de ser, porque en 
ese caso lo mismo podríamos decir de los 
Magistrados que prestan la misma promesa; 
que al hacerse acreedores a otra función 
pública no prestarian juramento alguno. 
No, Dr. Morales, al terminar un individuo 
del cargo para el cual se le ha nombrado, 
cesa todo compromiso; y al ser nombrado 
nuevamente tiene que prestar el debido 
juramento. Los seftores Presidentes de la 
República, al jurar cumplir la Constitución 
y las leyes, es en su cargo; pero al nom· 
brárseles senadores tienen.que jurar cum
plir las leyes en esa otra función que es 
muy diferente a laque ejercieron como Pre
sidentes. Las funciones de legislador son 
unas, y las de Primer Magistrado de la Re· 
pública, otras. De manera que en el caso 
presente, es como senadores que se deben 
comprometer a cumplir con la Constitución. 
Respecto a las frases destempladas del sena
dor Dr. Morales, no crea que le retiraré si· 
quiera mi intimidad. Comprendo perfecta· 
mente bien el estado de ánimo en que se en· 
cuentra. Acostumbrado a vencer siempre, 
cuando alguna vez sale vencido se exaspera, 
se violenta, se levanta. Sus palabras no son 
más que despecho, y estoy seguro, que más 
tarde se arrepentirá y me dará las explica-
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ciones correspondientes. Además, debo 
recordarle al senador Dr. Morales, que no 
es con injurias que se vence, sino con la 
fuerza de la ley y de la razón. 

Senador Moneada: Esta pobre moción 
mia, hecha con sinceridad, por el bien de la 
Republica, há ocasionado un debate fogosi
simo. No se crea que son las palabras del 
Dr. Morales las que me convencieron para 
retirar como retiro en estos momentos mi 
moción. Son las del Dr. Sacasa, Presidente 
de la Mesa, cuando ha dicho que yo hablo 
para tener popularidad. No hablo para 
eso, Dr. Sacasa, hablo en la forma que lo 
he hecho, porque he jurado solemnemente 
cumplir con la Constitución de Ja República; 
y siempre he sabido jurarla de esa manera 
desde niño. 

49--Senador Presidente: No habiendo por 
el momento asuntos de importancia que 
tratar, se levanta la sesión, invitando a los 
señores representantes para mañana a 
las 10 am. 

Crisa1zto Sacasa, 
Presidente. 

Luis Fiallos, Carlos A. Velázquez, 
ler. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 
\ 

RELACIONES EXTERIORES 

N9478 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 

•.. ~-

Unico--Aceptar la renuncia que del cargo 
de Representante de la República en el Co· 
mité Permanente Encargado de realizar las 
Recomendaciones aprobadas por la Segunda 
Conferencia Interamericana de Agricultura 
ha presentado el señor Dr. Alberto Sevilla 
Sacasa. 

Comuníquese· --Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 17 Septiembre de 1943.--A. 
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma
riano Argüello. ~. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al señor Dr. Roberto Gonzá· 

lez Dubón, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
Representante de la República en el Comi
té Permanente Encargado de realizar las 
Recomendaciones aprobadas por la Segun· 
da Conferencia Interamericana de Agricul· 
tura. 

29--La trascripción del presente acuerdo 
servirá al nombrado para acreditar su re· 
presentación. • 

Comuniquese-Casa Presidencial-· Mana
gua, D.N., Septiembre 17 de mil novecien~ 
tos cuarenta y tres.-A. SOMOZA.·-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores-Mariano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

, N9 84 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Dirección de Ingresos, asi: 
El señor José Ruiz, Archivero de la Jun

ta de Información y Detalle, a partir. del 
dia cinco de los corrientes, por renuncia 
que presentó de ese cargo el señor Arman
do Ortega. 

El señor Carmen Ramirez, Mensajero de 
la IV Sección, a partir del día seis del pre
sente mes, en sustitución del señor José 
Ruiz que pasó a otro puesto. • 

Los señores nombrados tomarán posesión 
de sus puestos ante la Autoridad correspon
diente y devengarán el sueldo mensual que 
les asigna el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1943.-A. 
SOMOZA.--El Ministro de Hacienda, J. 
R. Sevilla. 

. . ... ' .· .. ~.·· ;(; 

N9 87 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: ·'· 
Nombrar al .sefior Braulro Lanuza, Auxi

liar del Expendedor de Especies Fiscales, 
de la Administración de Renj;as del Depar
tamento de Esteli, a partir del día primero 
del corriente mes de Septiembre. 

El señ.or Lanuza, tomará posesión de su 
cargo previa rendición de la fianza de ley y 
devengará el sueldo mensual de setenta y 
cinco córdobas (C$ 75.00) que se tomarán 
de «Remanentes de ·la Administración Pú
blica 1943-1944•. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 20 de Septiembre de 1943.
A. SO MOZA. - El Ministro de Hacienda, 
por la ley, Vicente Zamora B. 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en carta del 7 de Julio de 1938, diri

gida al sefior Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, el General Rubén Alonso. en 
su calidad de ex-Jefe del Centro Destilato
rio de Managua,. informa que tuvo un al
cance de varios ljtros de Aguardiente, en el 
período del 19 de Enero al quince de Junio 
de 1936. • 
. Que el faltante de tal aguardiente, se

gún explicaciones del informante y por in
vestigaciones llevadas al efecto por las de· 
pendencias del Ministerio de Hacienda, se 
debió a 1mstracciones que verificaron algu
nos empleados subalternos del señor Alon
so, aprovechando las fuertes lluvias y el 
mal estado de las paredes posteriores de di· 
cho Centro. 

Que conociendo la conducta del señor 
Alonso, se desprende que le asiste la justi
cia al solicitar que se le bonifique el faltan-

'i 
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te de aguardiente; y con apoyo en la ley de ción de la persona que designe el señor Di· 
15 de Febrero de 1922, rector de Ingresos . 

Acuerda: 111 
19-Bonificar al General Rubén Alonso, Para los efectos de las responsabilidades 

el faltante de doce mil ochocientos treinta pecuniarias en que pudiera incurrir el Con
Y tres litros de aguardiente (12,833) y cien· tratista, en relación con lo estipulado en el 
to tl'einta y cinco litros de aguardiente presente contrato, ofrece la fianza del se
[135] para licores, que le faltaron al prac-. f!.or Melisandro Mendieta Cruz, mayor de 
ticarse la liquidación con fecha de 16 de edad, casadó, negociante, del domicilio de 
Mayo de 1936, y según informe del señor Diriamba, Departamento de Carazo, quien, 
Presidente del Tribunal de Cuentas del 20 presente en el acto de la firma de este con
de' Agosto del año en curso, cuya copia se trato y debidamente aceptado por el Minis
agrega a este acuerdo. terio, declara que se constituye fiador y 

29-Al mismo tiempo, quedan sin ningu- principal pagador de El Contratista, hasta 
na responsabilidad los duefios de los· aguar- por la cantidad de trescientos veintidos cór
dientes sustraídos, sefiores Pablo Hurtado dobas (C$ 322.00), más los gastos de co
y Co. Carlos Lacayo, Dolores L. de Gutié· branza, si desgraciadamente el Gobierno. 
rrez, José Gordillo, Heliodoro Rivas, Satur- tuviere que recurrir a la via ejecutiva. 
ni no Gómez y J uli<> Mayorga. El señor Melisadro Mendieta Cruz, sus-

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana- cribe el presente contrato en prueba de la 
gua, D.N:, 31 de Agosto de 1943--A. SO- obligación que contrae por la presente cláu
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Cré- sula; renuncia de su domicilio y al derecho 
dito Público, J. R. Sevilla.. de excusión; pues como deja dicho, es prin-

cipal pagador y solidario con el Contratista: 
N9 13 el que, oara todos los efectos del presente 

El Presidente de la República, contrato renuncia expresamente su domici-
' Acuerda: lio y se sujeta al que el reprentante de la 

Aprobar en todas y cada una de .sus par- Hacienda Pública señale. 
tes el siguiente contrato que literalmente En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
dice: del mismo .tenor: El Director de Ingresos, 

J. Evenor Hernández F., Coronel G. N., Coronel G. N. J. Evenor Hernández F., 
Director de Ingresos, debidamente autori- El Contratista sefior Juan Ramón Mendieta 
zado por el Honorable sefior Ministro de Cruz y su fiador señor Melisandro Mendieta 
Hacienda, en representación del Gobierno, Cruz, en Managua, a los quince dias del 
que en el curso de este Contrato se desig- mes de Septiembre de mil novecientos cua
nará •El Gobierno•, por una parte, y el se· renta y tres.-J. Evenor Hernández .F., 
fior Juan Ramón Mendieta Cruz, mayor de Coronel G. N., Director de Ingresos.· -Juan 
edad, casado, carpintero, vecino de Diriam- Ramón Mendieta Cruz.-Melisandro Men-

. ba, por si, que en lo sucesivo se llamará dieta C. ' _ 
por la misma razón 1El Contratistar, por Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
otra, han convenido en celebrar el siguien- gua, D. N;, 17 de Septiembre de 1943. -A. 

'· te contrato: SOMOZA."- El Ministro de Hacienda y Cré
1 

El Contratista se compromete a construir 
un escritorio para oficina de un solo frente, 
de sesenta pulgadas por cuarenta de ancho, 
maqueado con maque fino, madera de ce-

- dro bien seca, con cuatro gavetas y dos de
pósitos para libros, con una cerradura Yale 
que enllave automáticamente las gavetas, 
y dos tablillas adicionales para otros usos. 
Un armario de setenta pulgadas de alto por 
cuarenta de ancho, de cedro real bien seco, 
con cuatro divisiones, maqueado, con cerra
dura Yale, fuerte, sencillo y elegante, y 
cuatro silletas para oficina con asiento de 
madera de caoba, fuertes, maqueadas, del 
tipo de las silletas en uso actual en el Mi
nisterio de Instrucción Pública, todo para 
el uso del e.entro Destilatorio de Diriamba. 

11 
El Gobierno pagará al Contratista por 

todo el trabajo, la cantidad de trescientos 
veintidos córdobas (CS 322.00), asi: dos· 
Cientos córdobas (C$ 200.00), en el acto de 
firmarse el presente contrato y ciento vein
tidos córdobas (C$ 122.00), al entregar los 
mueble• debidamente concluido~ a sati1f ac· 
' 

>i, 

dito Público, J. R. Sevilla. 
1 

INSTRUCCION PUBLICA 
. . 

N9 444 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
19-Nombrar a la sefiorita Maria Elba 

González, Directora y Profesora de la Es
cuela Mixta Rural del Valle de Mancotal, 
Departamento de Jinotega, en sustitución 
de la señorita Socorro Rivera P. 

29 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partil' 
del 19 de Septiembre próximo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 30 AgostB 1943-SOMOZA.
El Ministro de Instrucción Pública, G. 
Ramirez Brown. 

N9 450 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al aenor Ernesto Mena Ca• 
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talogador de la Biblioteca Nacional, en 
sustitución de la señorita Mariana Mayorga 
que renunció. 

29-El nombrado tomará posesión en la 
Jefatura Polftica del Departamento de Ma
nagua y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del primero del corriente mes, fecha en que 
surtirá sus efectos legales el presente 
acuerdo. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., dos de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.-·EI 
Ministro de Instrucción Pública, G. 
Ramirez Brown. ' 

el Presupuesto de Gastos del!Ramo, a partir 
del 19 de Octubre próximo. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 17 de Septiembre de 1943.-SO
MOZA--El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramfrez Brown. 

NQ 256 
El Presidenf.e deia República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Departamento de Madriz: 
19--A la señorita Mercedes Martfnez, di

rectora y profesora de la Escuela Mixta Ru
ral de Santa Rosa, en sustitución de ·1a se· 
ñorita Belia Marina Rivas, que renunció. 

N9 451 29--A la señora Ramona Vizcay v. de Va-
El Presidente de la República, lenzuela, profesora de la Escuela Elemental 

Acuerda: de Niñas de Totogalpa, en sustitución de la 
19 - Nombrar al señor Alejandro Ortega señora Dolores Vilchez de Valladares, que 

C., Profesor de la Escuela Nocturna de renunció. 
Jinotepe, en lugar del señer Fernando . 39-·A la señorita Mercedes Rfos, profeso
Rojas Z.1 quien desempeña el cargo en San ra de la Escuela Superior de Varones de 
Marcos. · Somoto, en sustitución de la sefiorita Hay-

29-Nombrar al señor AlbertoLara Pérez dee Godoy Armijo, que renunció. 
Profesor de Inglés en las Escuelas Supe· 49--Los nombrados tomarán posesión de 
riores de Jinotepe, en lugar· de don Ale· sus cargos en la Jefatura Polftica del De
jandro Ortega G., quien pasa a otro cargo. partamento y devengarán el sueldo que les 

39-Los nombrados tomarán posesión de asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
su cargo en la Jefatura Política del Depar· a partir del 19 de Octubre próximo. 
tamento y devengarán el sueldo que les Comunfquese---Casa Presidencial - Ma
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1943.··· 
a partir del 19 del corriente mes. SOMOZA.-El Ministro de Instrucción Pú-

Comuníquese-Casa Presidencial.-Ma· blica y E. F., G. Ramirez Brown. 
nagua, D. N., 2 de Septiembre de 1943.
SOMOZA.--El Ministro de Instrucción Pú
blica, G. Ramírez Brown. 

- \ 

N9 452 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -A partir del 19 del presente mes, 

nombrar asesor Técnico e Inspector de 
Construcciones escolares al señor Basilio 
.Marfn. 

29-El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo en la Secretaría de Instrucción 
Pública y devengará el sueldo de Ciento 
Cincuenta Córdobas (C$ 150.00), que se 
tomarán del Titulo VIII, Cap. XXVIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese···Casa Presidencial··· Mana
gua, D. N., 3 de Septiembre de 1943. --SO· 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramfrez Brown. 

NQ 472 
El Presidente de la República, 

/1 Acuerda: 
19 - Nombrar al señor Emilio Solbalvarro 

· hijo, interinamente, Inspector de Instruc· 
ción Pública del Departamento de Boaco, 
en lugar del señor Eliseo Amador Driza, 
que pasó a otro puesto. 

29 El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 

NQ 473 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Trasladar la Escuela Mixta que 

venJa funcionando en el valle de La Playa, 
del Departamento de Madriz, al pueblo de 
Las Sabanas, del mismo Departamento, 
cuya EscueJa figurará con el NQ 2, con la 
misma directora y profesora, señora Cle· 
mentina de Corrales; y la que ya funciona
ba en el mismo lugar de Las Sabanas, bajo 
la dirección de la señora Hortencia v. de 
Valladares, figurará como Escuela N9 l. El 
presente acuerdo surtirá sus efectos legales 
a partir del 1 de Octubre próximo. 

Comunfquese Casa -Presidencial - Mana· 
gua, D.N., 17 de Agosto de 1943.-SOMO
ZA.- El Ministro de Instruccción Pú· 
blica y E. F., O. Ramírez Brown. 

N9 446 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19--Aceptar la renuncia al Dr. Guillermo 

Sevilla Sacasa, del cargo de Secretario de 
la Junta Directiva de la Facultad de Dere
cho Y Notariado de la Universidad Central 
de Nicaragua. 

29--Nombrar al Dr. Leopoldo Argüello 
Gil, Secretario de la misma Junta, en sus
titución del Dr. Sevilla Sacasa, a quien se 
rinden las gracias por los servicios pres
tados. 

,. , 
: -~ . 
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39--El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de la Rectoría de la 
Universidad Central de Nicaragua, a partir 
del 19 de Septiembre próximo y devengará 
el sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastos de la expresada Universidad. · 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., 28 de Agosto de 1943.--SOMO
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramírez Brown. 

N9 92 
·e$idente de la República, . 

· ad con el Acuerdo de 16 del 
or el cual se crea en la Casa 

ciudad de Granada la Es
a Obrera, 

L Acuerda: 
:-El director de dicho Centro ga

.suma de cien córdobas [C$ 100.00], 
. es, en su carácter de director y 
~ or; y cada profesor la suma de cua-

r ita córdobas (C$ 40.00). ' 
Los nombrados tomarán ~osesión de sus 

cargos en la Jefatura Política de la ciudad 
de Granada, Departamento de Granada. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. ··Mana
gua, D. N., 16 de Septiembre de 1943.··SO
MOZ-:A..--EI Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F., G. Ramírez Brown. 

Gerónimo Ramirez Brown, Ministro de Ins
trucción Pública y E. F., en representación 
del Gobif~rno, por una parte, y el señor 
M11ximiliano Arce, en su propio nombre, 
por otra; han convenido en celebrar el con
trato contenido en las siguientes cláusulas: 

I / 
El señor Arce, se compromete por medio 

del presente contrato, a construir para uso 
de las Escuelas Nacionales: 6 tambores de 
13 1/2 pulgadas de ancho, por 8 de alto; a 
razón de cincuenta córdobas (C$ 50.00) 
cada uno, lo que dá la suma de trescientos 
córdobas (C$ 300.00) y un bombo de 24 pul· 
gadas de alto, por 8 de ancho, a razón de 
ochenta córdobas (C$80.00); lo cual en con
junto arroja un total de trescientos ochenta 
córdobas (C$ 380.00). 

11 
El Gobierno pagará al señor contratista 

Arce, la suma total de trescientos ochenta 
córdobas (C$ 380.00) ya estipulados en la 
cláusula anterior, los cuales le serán paga· 
dos en Tesoreria General, por medio de la 
Administración de Rentas de Managua, tan 
luego él haga la entrega de todos los tam
bores y el bombo, ya descritos; entrega que 
hará, al señor Rodrigo Sánchez, Oficial Ma
yor de esta Secretaria y comisionado del 
Gobierno para recibirlos, siempre que estén 
hechos a su entera satisfacción y que le 
sean entregados a más tardar el 22 del mes 
en curso. 

Ill 
En fé de lo cual, firmamos el presente 

contrato, en el local del Ministerio de lns· 
trucción Pública y E. F., a los 4 dfas del 

• 

mes de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y tres . .-G. Ramfrez Brown.-Maximiliano 
Arce. 

N9 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que ante,eede e imputar la eroga· 
ción a la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. • 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
g\)a, D.N., 16 de Septiembre de 1943.-SO
MOZA. - El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F. G. Ramfrez Brown. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U niCo - Nombrar al señor Luis Castillo, 

Secretario del Instituto Nacional de Higiene 
en lugar de la señ.ora Delia de Caldera quien 
renunció, y se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados. 

El nombrado tomó posesión ante el Sr. 
Director General de Sanidad, y devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Loma 
de Tiscapa ....... Managua, D. N., primero de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres-SO MOZA. - El ·Director General de 
Sanidad, Luis Manuel Debayle. 

BEOCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 2472 
Nueve mañana veinticinco Septiembre corrientr, 

subastaráse oficina .suscrito partidor dos solares si· 
tuados barrio San Jacinto esta ciudad; pertenecien• 
tes sociedad de hecho de Inocente Uriarte y Méli· 
da lópez Canllles. Valorado setei:ientos veintiún 
córdobu. Norte, Pastora de Guerrero; Sur, Mélida 
lópez; Este, Francisco Peralta; y Oeste, Oilberto 
leiva; valorado cuatrocientos cincuenta córdobas. 
Norte; Marcelino Hernández; Sur, Elisa Orfo; Este, 
Carmela Osorno y Orste, Domingo Ztpata. 

Managua, dieciaiete de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.-Carlos Castillo !barra-E. 
Fletes B, Srlo. 1937 3 3 

NQ 2468 
Once maftana once Octubre próximo subastaranse 

bienes siguientes: 
Rústica en Sebadilla y Pancazán, que linda: 

Oriente, lndalecio Cruz y otros; Poniente, La For· 
tuna y otros; Norte, Luis Rocha y otros, Sur, juan 
y Adrián Dla1. 

Rústica La fortuna limitada: Orientr, lote ante· 
rior y otros; Poniente, rfo Vilgua y lote anterior; 
Nortf', terrenos Comunidad Muymuy; Sur, Ricardo 
y Teodoro Barrera. 

Rústica en Vilgua, limitada: Oriente, los dos 
lotes an~eriores; Ponientr, Norte, Sur, La Fortuna. 

Véndense ejecución SuceEión Santos Z•mora por 
tres mil córdobas. 

Propongan, 
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Juzgado Distrito, Matagalpa, diecisefs Septiembre 
mil novecientos cuarenta y tres.-A. fajardo Rivas 
-J. Angel Rizo, Srio. 

. 1946 3 3 

NQ 2465 
Diez de la mañana siete Octubre entrante en eje· 

cución Oustavo Zúñiga Espinosa contra Benito Pé· 
rez, remataráse en este Juzgado finca agricultura 
como de diez manzanu, valorada trescientos córdo
bas, lindante: Oriente y Sur, propiedad Ramón 
Mairena; Poniente, propiedad Ambrosio Leiva Cruz, 
Norte, propiedad Carlos Vystin. 

Oyense posturas legales. 
finca ubicada jurisdicción Esquipulas. 
Juzgado Distrito, Matagalpa, dieciseis Septiembre 

mil novecientos cuarenta y tres.-A. fajardo Rivas 
-J. Angel Rizo, Srio. 

1913 3 3 

NQ 2477 
Ocho Octubre próximo, cuatro tarde esta oficina, 

remataráse, tinca sita •Santa Bárbara•, jurisdiccio 
nal, como cinco manzanas extensión, cea habita· 
clón; lindantt: Oriente, propiedades José Oabrlel 
Torres, Jesús Mairena; Occidente, camino a Estetr¡ 
Norte, Sucesores Irene Blandón, camino Intermedio; 
Sur, Rafael Rivera, Manuela Altamirano sucesión. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas, ejecución 
doctor Federico López Rivera, contra Sebastián Al· 
ta mira no. 

Oyense propuestas. · 
juzgado Local Civil. Jinotega, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos cuarentitres.-B. A. fajar· 
do.-Alesio Martlnez h., Srio. 1949 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1997 

Carmela Matamoros v, de Lezcano solic;¿ta titulo 
supletorio lote terreno propio como nueve manza· 

• naa superficie comarca Santa Rillr Sonalá esta ju
risdicción comprendida siguientes linderos: Oriente 
predio Malilde Mungula; Occidente, predio Smtia· 
go Matamoros; Nortr, juan José Aguilar y Enrique 
Delgado y Sur, Concepción Prieto de Velásquez. 
Valorada ciento cincuenta córdobas. 

Húbolo de Santiago Matamoros padre. 
Quien tenga interés, opóngase. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, treinta de Julio 

de mil novecientos cuHenlitres.-J. Anto. Dc:lga
dlllo, Srio. 

1590 3 3 

. NQ 2108 
Lucas figueroa, este domicilio, solicita se J.e ex· 

tienda titulo supletorio, un predio urbano, consis· 
tente, solar esquinad<', barrio •cardonal• esta clu· 
dad, sin construcción, midiendo Oriente, treintic.in· 
co varas: Occidentt, treinta y tres: Norte, treintiseis 
y Sur: treintislete varas, lindante: Oriente, calle, so
lar casa, Ella Poved~¡ Occidente, solar casa, solici· 
tante Lucas figueroa: Norte, calle, solar casa, Si 
meón Blanco: Sur, solar casa Emilla Palma. Húbolo 
por compra al seftor Joaqulrt Medales. 

Valorado doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. El Viejo, once Agos

to mil novecientos cuarenta y tres.-J. Anto. Delga· 
dillo, Srio. 

1682 3 3 

'N9 1996 
Santiago Matamoros solicita titulo supletorio lote 

terreno propio como nueve manzanas superficie co
marca Santa Rita Sonalá, esta jurisdicción, com
prendida siguientes linderos: Oriente, Carmela Ma· 
tamoros v. de Lezcano: Occidente, ·Abelino Olivas: 
Norte, Juan José Aguilar y Filrique Delgado y Sur 
Conc:cpc:lón Prieto de Vclásqucz, 

Valorada en ciento cincuenta córdobas. 
Húbolo de Santiago Matamoros p!dre. 
Quien tenga intrrés, opón~ase. 
juzgado Local Civil. El Viejo trein1a de Julio de 

mil novecientos cuarentitres.-J. Anto. Delgadillo, 
Srio. 1589 3 3 

N9 2106 
Carmen Bustos viuda Carbo11ero, solicita titulo 

supletorio finca rústica ubicada ªLos Horconcitos• 
esta jurisdicción. Siguientes linderos y dimensio
nes: Oriente, propiedad de Ramón Bustm; 137 va
ras; Norte, de Antonio Dinarte, 99 varu; Poniente, 
Isidra Pavón, 137 varas; Sur1 propiedad de los se-
ñores Cárdenas, 62 varas. · 

Opónganse. 
juzgado Local. Rivas once Agosto 1943.-J. Oroz

co M., Srlo. 
1680 3 3 

· NQ 2009 
Petronila Nicaragua, solicita Ululo supletorio: 

Urbana, Orientt', Cupertlna Ruiz; Ponientl ¡ su· 
cesió111 Adelaida Nicaragua; Sur, Leandra Cortéz; 
Norte, calle. 

Valor: treinta córdoba!!, • 
Juzgado Local. Rosario, cuatro Agosto, mil no· 

vecientos cuarentitres.-8. Mena, Srio. LA.. 
fov¿ 3 3 

NQ 2105 
R~món Bustos, solicita titulo supletorio finca 

rústica conteniendo casa de habitación, situada ªLos 
Horconcitos• esta j1trisdicción; siguientes linderos 
y dimensiones: Oriente, terreno de Carmen Vane
Ras, 160 varas; Poniente, terreno de Carmen Bustos, 
160 varu; Nortt', Leonor Dinarte, 98 varu; Sur, 
terrenos de los señores Cár:ienas, ,camino de por 
medio, 60 1/2 varas. 

Opónganse. 
juzgado Local Rivas, once de Agosto 1943.-

1679 3 3 
J. Orozco M.; Srlo. 

NQ 1968 
Mol$éS Arcia, solicita titulo supletorio de un lote 

de terreno rústico de cinco manzanas, situado al 
Sur de Moyogalpa: con estos linderos, Oriente, te: 
rrenos de Julia Oalarza d1: Arcia, Poniente, predio 
de Victoria Oómez y camino público que conduce 
a Esquipulas; Norte, predio de Felipe Somarriba y 
predio de Victoria Oómez; y Sur, el de Antonio 
Oalarza, cuyo valor no excede de doscientos córdo
b11. Qul<!n pretenda derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, . 
doce de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-
Benj. Castro O. . 
· Es conforme con su original.-Carmen S Guillén, 

• 1573 3 3 

NQ 2021 
Maria d~l Carmen Tijerino solicita titulo supletorio 

terreno rústico seis mmzanas cabida, chagüite mayor 
parte, lindando: Oriente, predio Eulalia viuda de 
Arcia; Poniente, el de Emilia Espinosa v. de Bara· 
bona; Norte, el de Haydeé Espinosa y Sur, el de 
Josefa Espinosa. 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Moyogalpa, siete de 7\bril 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Benj. Castro 
0.-Ante mi Srio. Carmen S. Ouillén. 

Es conforme con su original.-Carmen S. Ouillén, 
Srio. 

1604 3 3 

NQ 2025 
Maria Caallllo, pido tftulo 1upletorlo cua 1olar en . .. 

:;> 
.... <"·""'··1·•. 
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Sauce, lindante: Orientr, mediando calle, Margarita 
Veláfquez; Poniente, Germán Sequelra; Norte¡ Claa
dina Aguilera; Sur, francisca Rodrlguez. 

lntercsidos op6n1tanse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Agosto mil 

novecientos cuarentitrés-J. fernández. Ocejo, Srio. 
1708 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

. NQ 2019 
Leonidas Méndez, solicita arriendo lotes terrencs 

municipales lindantes: a) Seis manzanas, .Oriente, 
Octavio, Ramón Méndez; Occidente, Relnaldo fia· 
llo~, Norte, Octavio Ménd~z; Sur, Bonifacio Dlaz¡ 
b) Dos manzanas, Oriente y Norte, Dámaso C'1ix. 
Occidente, Bonifacio Dlaz; Sur, Ramón Rodrl guez. 
c) Cinco manzanas, Oriente, Sixta Vásquez, Cris
tóbal Méndez; Occide 1te y Sur, Perfecto Sánchez; 
Norte, Antonio Sánchez. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal. Las S1banas. Treinta Julio 

mil noveciento cuarentitrés.-Julián Vásquez-L G. 
Cáceres R., Srio. 1603 3 1 

NQ 1931 
Eusebio Picado, mayor de edad, casado, agricul

tor y de este domicilio, presentóse esta Alcaldla, 
solicitando arriendo lote terreno ejidal, como cien 
hectáreas, lindando: Oriente, fincas Santos Hernández 
y Alejandro Padilla; Occidente, finca de Jacinto So
lano: Norte, finca de Polo Oonzález y Sur, finca 
de Alejandro Padilla; sito Comarca •El Garrobo•, 
como a cuatro .leguas de esta Villa, al Sur. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese, 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza; nueve de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres.-Lázaro Con· 
treras-M. S. Torgay C., Srio. 1546 3 1 

NQ 2280 
Guillermo Vásquez solicita adjudlcaclcn terreno 

ejidal comarca •La Gateada•. Ex'ensión cien hec
táreas, posesión cinco años, linderos: Occidentr, caño 
que baja de la Chinela para el Chilamatr, Orientr, 
montafta inculta; Nortr, terreno del Presbltero Pa
guaga Núñez y Sur, propiedad de Ramón Vásquez. 

Quien créue con derecho oponerse, preséntese 
este Municipio término legal. 

Alcaldta Municipal Villa Somoza, Agosto veinti
dos de mil novecientos cuarenta y tres • .-.Lázaro 
Contreras, Alcalde Munlcipal-M. S. Torgay C., 
Srio. 1809 3 1 

NQ 2223 
Pedro y Ralmundo · Garcla, ambos mayores de 

edad, solteros, agricultores y de este domicilio, soli· 
citan arrfondo dos lotes de terreno ejidal de cuatro 
manzanas cada uno que ocupa su finca •fl limón•, 
lugar rlo arriba los Planes, esta jurisdicción, culti· 
vados con café, caña, plátanos y una parte en hua
tales, tiene cercas de madtras y piñuela, limita: 
Oriente, predio Alejandro Valladares; Occlde.nte, 
Juan de la C1 uz González; Norte, predio francisco 
Rodrfguez y Sur, predio José León Mairena, Segun
do lote limita: Oriente trabaj'.JS francisco Rodrl· 
guez; Occidente y Norte, finca Oregorio Zelaya y 
Sur, camino que va de Los Planes al Horno. 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
y formi legal. 

Altaldla Municipal. Dipilto, Julio veinte y nueve 
de mil novecientos cuarenta y" tres.-Pedro Casle· 
llanos L, Alcalde Mpal. 1777 1 

MARCAS DE FABRICA 
, NQ2197 
The Curtiss Candy Company, de Chic.igo, lllinois, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: · -

Butternnger 
para: Confituras, dulcltos, barritas bañadas con 
almlbar de cacao, goma de masticar, nueces crlstall· 
zadas, saladas, enteras o quebradas, cacao man( 
salado y malz tostado reventado; chocolate, •cocoa•, 
jarabe de cacao y salsa de cacao para uso hogareño 
o para la confección o manufactura de confituras 
comercialu; mantequilla de cacahuete; picadillo de 
carne con frutas, mostaza, mayonesa, turrón almiba· 
rado, biscocho nevado y coronado de nueces; polvos 
de cacao para dar sabor a un brevaje llamado cho
colate de leche, brevajes en general¡ obleas de 
vainilla, andullo, cigarros y cigarrillos, jabones abra· . 
si'ios, detergentes y materiales para pulir: mufiecas 
y todo otro producto usado como co'lfilura o ali· 
mento. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

1755 3 3 

NQ 2158 
Atlas Pcwder Company, de Wilmington, Delaware, 

Estac!oa Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

·"· 
,-_ .. 

:. ·w:- ~- .;,. 
;c:il'.-::·~" 

~· 

para: Explosivos de toda clase, explosivos lnstanlá· 
neos de alta potencia, pólvora explosiva, detonadores, 
fulminantes, dinamita. ac-:esorios para explosivos, 
productos qufmicos, industriales y de todas otras 
clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minhterlo de Fomento. Managua, ocho, de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 

1757 3 3 

NQ 2157 
Atlas Powder Company, de Wilmington, Delaware, 

E.stados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera 8i Henry Caldera-Pllllals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: . 

ATLAS 
para: Explosivos de toda clase, explrsivos instantá· 
neos de alta potencia, pólvora explosiva, detonadores, 
fulminantes, dinamitas, accesorios para explosivos, 
productos qulmicos, industriales y de todas otras 
clases. ... 

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de Agosto 

de mil novrclentos cuarenta y tres.-Fernando Mo
rales L., Oficial Mayor. 

1758 3 3 

NQ 2353 
Motor Products Corporatlon, de Detroit, Michlgan, 

Estados Unido• de América, mediante Apoderados - . . 

• 
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Henry Caldera y Henry Caldera Pallals, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, solitita Registro esta Marca de: fábrica 
y Comercio: · 

·J)~ 
para: Aparatos de Refrigeración y Partes Para los 
Mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, sei~ de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales, L., Oficial Mayor. 

1868 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
NQ 2462 

Evan Owen Williams, K.B E., Middlesex, lnglate· 
rra, h~se presentado este Ministerio mediante Apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicitando Patente de Invención 
sobre su invento consistente en: •Mejora e_n y Re
lativas a Embarcaciones o Estructuras Análogas de 
Concreto Armado•. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministro de fomento. Managua, veintitrés de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarentitrés.--fernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 1553 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ '2334 
Josefa Berta Mercado, mayor, casada, oficie.a do

méstico~, este domicilio, solicita decláresele heredera, 
sucesión su padre don Carmen Mercado, unión her· 
manos Cruz y Felipe Mercado. Bienes: Rustico en 
•La Concepción•, linda: Oriente, predios Narcisi e 
Isidra Oarcia; Poniente, resto inmueble, hoy Anto
nio Cerda Oarcla, callejón enmedio¡ Norte, predios 
Dolores Garcla, Alejandro Abaunza; al Sur, Juan 
Cllmaco López, Alejandro Abaunza. 

Oyese oposición. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masatepe, veintitrés 

Agosto mil novecientos cuarentitrés.-A. Ruiz La· 
cayo, Srio. 1853 i 

NQ 2215 
Juana Damlana Ru¡ama, de oficios domésticos, 

unión su hermano Elles Rugama, agricultor, ambos 
mayores de edad, solteros, vecinos Comarca de Ne· 
japa, solicita decláreseles herederos de loa bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejó su sei\ora madre Aurora Rugama quien fué 
mayor de edad, soltera, de oficios doméstico, veci 
na de Nejapa, donde falleció el diez y siete de Agos
to del último pasado. Sei\ala como bienes: un lote de 
terreno rústico, ejidal situado Comarca Nejapa, ju· 
risdicclón este Distrito, comprendido dentro siguien· 
tes lideras: Orientl', camino El Apente, en medio, 
Cristóbal Velá~quez¡ Occidentl', dentro ángulo es
cuadra, figura del tHreno descrlbese, juan Santia'-o 
Rugama, lldefonso Zamora y Ramona Rugama; Po· 
niente, Ruperto Cruz Rugama y Cleto Cruz; Norte, 
callejón en medio; Brlgida Rugama; Sur, Cltto Cruz. 

Quien créase tener derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

juz¡tado de lo Civil del Distrito. Managua, Dis
trito Nacional, veinticuatro de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.-Luis Zúfliga Osorio, Juez 
Civil del Distrito.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 

1463 1 

• NQ 2213 
Merce<tes Bárcenas, agricultor, mayor edad, cas~· 

do este domicilio, solicita decláresele heredero um· 
ve:sal concurrencia hermanos Victoria, Carmen, Bal· 
tazar, julián, todos apellido Bárcenas, heredan por 

/ 

cabeza Alejandro, Maria Paz Mufloz, herederos por 
estirpe, de Magdalena Bárcenas, quien fué mayor, 
viudo, agricultor, este domicilio, dejando bienes fin· 
ca rústica •San Sebastián • esta jurisdicción, trelnti· 
nueve hectáreas y un sexto, lindante: Oriente, pre
dio Juan Pablo Bárcena!; Ponlentl', José de la Cruz 
Balladares Bonl'; Norte, Teódulo Bárcenas; Sur, Sal
vador Mario, huerta •ta Laguna•, tres hectáreas y 
media esta ciudad, lindante: Oriente, Tlmo
teo Bárcenas; Poniente, mediando camino Mi· 
guel Roque; Norte, Timoteo Bárcenas; Sur, median
do camino Filiberto Herdocla Adam. Huerta tres 
hectáreas y media media, esta ciudad, llnd•nte: 
Oriente, Prudencia .Berbls; Poniente, Hilario Mui\oz 
López; Norte, lldefonso Mendoza; Sur, mediando 
camino Timoteo Bohorque. Dos solares contiguos 
ratorce varas cada uno frente, esta ciudad, lindando: 
Oriente, Concepción Vásquez: Poniente, mediando 
calle, Buenaventura Cásares; Norte, Isidro Bárcenas, 
Sur, Esteban Bárcenas. 

Quien creyérese con derecho, opónganse término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinte Agosto 
mil novecientos cuarenta y tres.-Jullo C. Madrigal, 
Srio. 1854 1 

SENTENCIA'; DE DIVORCIO 
NQ 2291 

Corte de Apelacione•. Granada, veinticuatro de 
Agosto de mil novecientog cuarenta y tres. Las 
once de la maflana.-Por Tanto: y de acuerdo con 
los Arte. 160, 175, 176 y si¡tuientes C. y 1520 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada de que se ha hecho mérito: en 
consecuencia se declara disuelto por mutuo consen
timiento, el vinculo matrimonial contraldo entre los 
cónyuges Juan Marenco y Emma francl~ca Mena. 
lnscrlbase esta sentencia en los Registros compe
tentes, póngase la nota correspondiente al mar¡zen 
de la partida de matrimonio y publlquese en "La 
Oacete• Diario Oficial. Llbrese la ejecutoria de ley. 
Cópiese, notiflquese y con testimonio concertado 
vuelva,n los autos al Juzgado de su origen. René 
Schkk-Manuel Escobar h.-Constantino Meneses
R. Lugo Mena, Srio. 

Granada, treinta y uno de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.-L. Lugo Mena, Srio. 

1815 1 
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